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ANEXO 1 – Comparativas iniciales y propuestas 
Tabla 1: Comparativo del Instrumentos inicial y el Final 

DESCRIPCIÓN INICIAL DESARROLLO FINAL  

2.1.1. PREVISIONES ANUALES 

2.1.1.1. Elaborar las previsiones 

anuales de psicotrópicos y 

estupefacientes para cada 

gestión, contemplando cantidades 

expresadas en gramos y 

kilogramos para materia prima y 

en unidades para producto 

terminado, según presentación de 

cada producto, hasta el 30 de 

Mayo de cada año. Para cuyo 

efecto las empresas deberán 

remitir a la Dirección de 

Medicamentos y Tecnología en 

Salud, la solicitud mediante nota 

indicando el principio activo y 

cantidad estimada para la 

siguiente gestión. Debiendo 

considerase que no se autorizará 

la importación de sustancias cuya 

previsión no se hubiera realizado 

en el plazo establecido. 
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Tabla 2: Comparativo del Instrumentos inicial y el Final 

DESCRIPCIÓN INICIAL DESARROLLO FINAL  

 

 

ANEXO 3 
 

VERIFICACIÓN DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 
PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES 

 
 

 
FLUJOGRAMA 

 
N° 

 
RESPONSABLES 

 
DOCUMENTACIÓN 

  UTILIZADA –GENERADA 
 

 
 

1 Regente farmacéutico 
EMPRESA 
 

Solicitud de verificación escrita o 
vía teléfono 
 
 

 
 
 

 

2 Profesional 
DINAMED 
*Jefe Regional de 
Farmacias 
SEDES 

Verificar: **Nº de Formulario 011 
despacho aduanero, factura de 
compra comercial 
Resolución Ministerial 
 

                           3 Profesional 
DINAMED 
*Jefe Regional de 
Farmacias 
SEDES 

Elaborar el Acta de Verificación 
 

 
 
 

4 Profesional 
DINAMED 
*Jefaturas Regionales de 
Farmacias 
SEDES 
Regente Farmacéutico 
Personal  
EMPRESA 

Firmar el Acta de Verificación  

 
 
 

5 Profesional 
DINAMED 
*Jefaturas Regionales de 
Farmacias 
SEDES 

Entregar el Acta de Verificación  

 6 Profesional 
DINAMED 
*Jefaturas Regionales de 
Farmacias 
SEDES 

Archivar el Acta de Verificación 
y la documentación adjunta 
 
 

 
 
Nota: *  Cuando corresponda  
         **  Solicitar a la empresa en el momento de la verificación, para certificar. 
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8.2.11. Procedimiento para la Verificación Física en Almacén del Importador 
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 Previsiones anuales
 Verificaciones in situ
 Actas de verificación
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 Autorizaciones de Exp.
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 Fórmula
 Presentación
 Laboratorio

Base de datos

2. Autenticación

Validación

Asignación

¿La empresa está 
registrada?

El Regente 
Farmacéutico está 

habilitado?

¿Se han cargado los 
requisitos?
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¿Datos válidos?

Observado
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Consultasen 
linea
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4. Designación del 
Inspector de Verificación 

In Situ

Generación 
del Acta 

Preliminar  de 
Verificación

 Designación interna o,
 Designación coordinada con SEDES
 Se fija fecha y hora

5. Acto de Verificación
In Situ

 Impresión Acta Preliminar 3 ejemplares
 Verificación del producto
 Verificación de las cantidades
 Firma del Acta

Acta de Verificación
6. Endoso del Certificado 

de Autorización de 
Exportación

Aprobado

Generación 
del Endoso

Aprobado

Observado

 Correo electrónico 
 Cambio de estado de trámite

Observado
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